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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL – R.C.E. 

LLAMANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – COMFENALCO 

ANTIOQUIA  

LLAMADA  EDOSPINA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00111 00  

ASUNTO INCORPORA NOTIFICACIÓN A LLAMADA EN GARANTIA 

SIN TRÁMITE. RECONOCE PERSONERÍA. REQUIERE 

APODERADO.  

 

Se agrega al plenario la citación personal remitida a la llamada en garantía 

EDOSPINA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, sin gestión alguna, pues la misma carece 

de la constancia del mensaje de datos, mediante el cual es posible verificar que el 

mensaje haya sido recibido y leído por la llamada, pues no es suficiente con allegar 

una constancia de la notificación y los anexos que componen la misma.  

 

En consonancia con lo precedente, allega la llamada en garantía memorial 

mediante el cual afirma que, si bien la llamante intentó la notificación personal 

para lograr su comparecencia al proceso, esta no cumplió los presupuestos 

establecidos en la norma, por lo que solicita se requiera a la llamante para que 

surta la notificación en debida forma.  

 

Se reconoce personería para actuar al profesional en derecho JOSUÉ FELIPE 

GARCÍA FERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 80.161.532 y T.P. 

196.239 del C.S. de la J., como apoderado general de EDOSPINA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN, para representar los intereses de la llamada en garantía, en los 

términos del poder conferido. 

 

Así las cosas, se insta a la llamante para que lo más pronto posible envié 

nuevamente y en debida forma la citación de que trata el 291 del CGP en 

concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020; atendiendo el 
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yerro antes citado, así de conformidad con la información suministrada por la 

entidad proceda a notificarla en los correos electrónicos 

mramirez@edospina.com.co y jgarcia@edospina.com.co.  

 

Finalmente, frente a la solicitud que hace el togado en cuanto que le sea 

compartido el vínculo del proceso en formato digital, se advierte que hasta tanto 

no se surta la notificación en debida forma no se compartirá el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _169___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _20 de octubre de 2021___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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